
SECRETARÍA. - 

A Despacho de la señora Juez, con solicitud proveniente de la Fiscalía 34 

Local de Cartago (V), de fecha 04 de Noviembre de 2020. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, Noviembre 05 de 2020. 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020). 

 

 

Referencia: VERBAL - RESOLUCIÓN DE PROMESA 

DE COMPRAVENTA propuesto por HERNAN DE JESUS 

GALLEGO AGUIRRE y ERIKA GALLEGO GALVIS 

contra JORGE ALEXANDER LOPERA MARTINEZ 

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00066-00             

Auto: 953 

 

Por medio de escrito que antecede, la FISCALIA 34 LOCAL de este 

municipio, solicito informar la dirección de notificación del 

aquí demandado JORGE ALEXANDER LOPERA MARTINEZ. No obstante, 

de la revisión del expediente, se encontró que esa información 

no obra en este trámite, pues debido al desconocimiento de su 

lugar de trabajo o habitación, el señor LOPERA MARTINEZ fue 

emplazado y posteriormente notificado a través de curador ad-

litem. 

 

En tal virtud, El Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago 

(V), en uso de sus atribuciones legales: 

 

RESUELVE: 

 

Primero. – INFORMESE a la FISCALIA 34 LOCAL DE CARTAGO (V), 

que en el presente trámite no obran datos de notificación del 

señor JORGE ALEXANDER LOPERA MARTINEZ. Líbrese atento oficio 

dirigido a la Fiscalía precitada, anexando copia de esta 

providencia. 

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

              LILIAM NARANJO RAMÍREZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago, Valle, 13 DE NOVIEMBRE DE 2020 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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